
 
 

Lima, 25 de abril de 2024  
  
  
Señores:  
Superintendencia del Mercado de Valores  
Presente. -  
  
Atención:        Registro Público del Mercado de Valores  
  
Referencia: Aviso de Oferta Pública del Fondo Visión Largo Plazo Global - Fondo de 
Inversión    
 
En cumplimiento con lo establecido por el Reglamento de Hechos de Importancia e 
Información Reservada, aprobado mediante Resolución SMV N°005-2014-SMV/01 y sus 
modificatorias, le informamos que ha iniciado la oferta pública de cuotas de participación del 
Fondo Visión Largo Plazo Global – Fondo de Inversión (en adelante, el “Fondo”), cuyos términos 
y condiciones fueron aprobados por el Comité de Inversiones del Fondo el día 18 de abril de 
2024. Asimismo, adjuntamos el aviso de la oferta pública indicada.    
 

Sin otro particular, quedamos de ustedes. 
  

Atentamente, 
 

Aldo Ruy Fuertes Anaya 
Representante Bursátil 

Core Capital SAF S.A. 
 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
  
  
  
  



 
ANEXO 1 

 
AVISO DE OFERTA PUBLICA DE CUOTA DE PARTICIPACIÓN CLASE A DEL FONDO VISIÓN 

LARGO PLAZO GLOBAL – FONDO DE INVERSIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global  – Fondo de Inversión (en adelante, el “Fondo”), administrado por Core Capital 
Sociedad Administradora de Fondos S.A. (en adelante, “Core Capital SAF”), se comunica que 
hoy, 25 de abril de 2024, se iniciará la oferta pública para la adquisición y suscripción de cuotas 
de participación del Fondo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Mercado de 
Valores de la Superintendencia de Mercado de Valores - SMV, lo cual no implica que la SMV 
recomiende la suscripción de sus cuotas u opine favorablemente sobre la rentabilidad o calidad 
de las inversiones del Fondo:        
    
A continuación, se detallan los términos y condiciones de la oferta:   
 

MONEDA Dólares de los Estados Unidos de América. 

MONTO Y NÚMERO DE 
CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

Hasta por la suma de USD 5’000,000.00 (Cinco millones y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) por un 
máximo de 4,897,370 de cuotas de participación 
representativas del Patrimonio del Fondo. 

CLASE DE CUOTAS 
Cuota clase A con las características descritas en el artículo 
31° del Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global - Fondo de Inversión. 

PRECIO DE COLOCACIÓN USD 1.02095605 

INFORME DE VALORIZACIÓN 
Se encontrará a disposición de los partícipes a través del 
correo electrónico info@corecapital.com.pe. 

VALOR NOMINAL 
USD 1.00 (Un y 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América) 

MONTO MÍNIMO DE 
INVERSIÓN 

USD 1,000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América), excepto para los inversionistas que, a la 
fecha, hayan superado el monto mínimo de suscripción en 
ofertas anteriores. Se admiten coparticipaciones de máximo 
dos (02) personas en ambas clases. 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE 

- Los certificados de suscripción preferente se encuentran 
a disposición de los partícipes desde el 19 de abril al 25 de 
abril de 2024. Para la entrega se solicitará al inversionista 
comunicarse al correo info@corecapital.com.pe o con su 
promotor. 

- El derecho de suscripción preferente para las cuotas de 
participación se ejercerá en una rueda. 

- Los certificados de suscripción preferente son 
libremente negociables. 

RUEDAS DE COLOCACIÓN 

La colocación tendrá las siguientes ruedas: 
Primera rueda: Suscripción preferente 
- Recepción de ordenes: desde el 26 de abril al 03 de mayo 

de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: 06 de 

mayo de 2024. 
Segunda rueda: 
- Recepción de ordenes: del 06 al 08 de mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: del 06 

al 08 de mayo de 2024. 

MECANISMO DE 
COLOCACIÓN 

Los partícipes tendrán derecho de suscripción preferente en 
proporción a su participación, el cual podrá ser libremente 
transferido a través de su certificado de suscripción 
preferente. En consecuencia, los tenedores de los certificados 
de suscripción preferente podrán suscribir hasta el monto al 
cual tengan derecho en la primera rueda. 
Luego de ello, en la segunda rueda, en la cual cualquiera 
puede participar, las ordenes serán incluidas en el libro de 
demanda por orden de llegada. Si ordenado el libro de 
demanda dos órdenes, que llegaron al mismo tiempo, 



 
sumadas fueran mayores al monto de colocación, estas 
órdenes serán adjudicadas a prorrata. 

FORMA DE RECEPCIÓN DE 
ÓRDENES 

Primera rueda: 
- Los partícipes deberán solicitar el formulario de órdenes 

a info@corecapital.com.pe. 
- Posteriormente los partícipes deberán completar el 

referido formulario de órdenes, y presentarlo en las 
oficinas de Core Capital SAF, ubicadas en Avenida 
Republica de Colombia, Número 791 Interior 702, San 
Isidro, Lima. 

Segunda rueda: 
- A través de la página web https://my.sabbi.com/ 

FECHA DE PAGO 06 hasta el 09 de mayo de 2024. 

FORMA DE PAGO 

Depósito en cuenta:    
Razón Social: Fondo Visión Largo Plazo Global – Fondo de 
Inversión  
RUC: 20612133281 
Banco: Banco de Crédito de Perú    
Tipo: Cuenta Corriente    
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América    
Número:  193-2217720-1-21 
Código Interbancario (CCI): 00219300221772012111 

FECHA DE EMISIÓN 10 de mayo de 2024 

  
Para una información más detallada relativa al Fondo es necesario que los inversionistas revisen 
el Contrato de Suscripción y el Reglamento de Participación del Fondo, los mismos que se 
encuentran a su disposición a través del correo electrónico info@corecapital.com.pe o a través 
de sus promotores; al teléfono (+511) 748-4547; o en el Centro de Orientación de la SMV (Av. 
Santa Cruz Nº315, Miraflores, Telf. 610-6300). 
 
Los términos cuya letra inicial sea mayúscula que se utilicen en esta comunicación y no estén 
definidas en la misma, tendrán el mismo significado establecido para tales términos en el 
Reglamento de Participación del Fondo. 
 
Core Capital SAF S.A. se reserva el derecho a cancelar o suspender la presente oferta pública de 
cuotas de participación, en caso el órgano que haya acordado la presente oferta lo considere 
más beneficioso para el Fondo y sus partícipes; sin que ello represente algún tipo de 
indemnización o resarcimiento por parte del ofertante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@corecapital.com.pe
https://my.sabbi.com/


 
 

ANEXO 2 
 

AVISO DE OFERTA PUBLICA DE CUOTA DE PARTICIPACIÓN CLASE B DEL FONDO VISIÓN 
LARGO PLAZO GLOBAL – FONDO DE INVERSIÓN 

  
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global  – Fondo de Inversión (en adelante, el “Fondo”), administrado por Core Capital 
Sociedad Administradora de Fondos S.A. (en adelante, “Core Capital SAF”), se comunica que 
hoy 25 de abril de 2024, se iniciará la oferta pública para la adquisición y suscripción de cuotas 
de participación del Fondo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Mercado de 
Valores de la Superintendencia de Mercado de Valores - SMV, lo cual no implica que la SMV 
recomiende la suscripción de sus cuotas u opine favorablemente sobre la rentabilidad o calidad 
de las inversiones del Fondo:        
    
A continuación, se detallan los términos y condiciones de la oferta:   
 

MONEDA Dólares de los Estados Unidos de América.  

MONTO Y NÚMERO DE 
CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

Hasta por la suma de USD 3’000,000.00 (Tres millones y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) por un 
máximo de 2,950,168 de cuotas de participación 
representativas del Patrimonio del Fondo.  

CLASE DE CUOTAS 
Cuota clase B con las características descritas en el artículo 
31° del Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global - Fondo de Inversión.  

PRECIO DE COLOCACIÓN USD 1.01689092 

INFORME DE VALORIZACIÓN 
Se encontrará a disposición de los partícipes a través del 
correo electrónico info@corecapital.com.pe  

VALOR NOMINAL 
USD 1.00 (Un y 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América)  

MONTO MÍNIMO DE 
INVERSIÓN 

USD 250,000.00 (Doscientos cincuenta mil y 00/100 
Dólares de los Estados Unidos de América), excepto para 
los inversionistas que, a la fecha, hayan superado el monto 
mínimo de suscripción en ofertas anteriores. Se admiten 
coparticipaciones de máximo dos (02) personas en ambas 
clases.  

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE 

- Los certificados de suscripción preferente se 
encuentran a disposición de los partícipes desde el 19 
de abril al 25 de abril de 2024. Para la entrega se 
solicitará al inversionista comunicarse al correo 
info@corecapital.com.pe o con su promotor. 

- El derecho de suscripción preferente para las cuotas 
de participación se ejercerá en una rueda. 

- Los certificados de suscripción preferente son 
libremente negociables. 

RUEDAS DE COLOCACIÓN 

La colocación tendrá las siguientes ruedas: 
Primera rueda: Suscripción preferente 
- Recepción de ordenes: desde el 26 de abril al 03 de 

mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: 06 de 

mayo de 2024. 
Segunda rueda: 
- Recepción de ordenes: del 06 al 08 de mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: del 

06 al 08 de mayo de 2024. 



 

MECANISMO DE 
COLOCACIÓN 

Los partícipes tendrán derecho de suscripción preferente 
en proporción a su participación, el cual podrá ser 
libremente transferido a través de su certificado de 
suscripción preferente. En consecuencia, los tenedores de 
los certificados de suscripción preferente podrán suscribir 
hasta el monto al cual tengan derecho en la primera rueda.  
Luego de ello, en la segunda rueda, en la cual cualquiera 
puede participar, las ordenes serán incluidas en el libro de 
demanda por orden de llegada. Si ordenado el libro de 
demanda dos órdenes, que llegaron al mismo tiempo, 
sumadas fueran mayores al monto de colocación, estas 
órdenes serán adjudicadas a prorrata. 

FORMA DE RECEPCIÓN DE 
ÓRDENES 

Primera rueda:    
- Los partícipes deberán solicitar el formulario de 

órdenes a info@corecapital.com.pe.  
- Posteriormente los partícipes deberán completar el 

referido formulario de órdenes, y presentarlo en las 
oficinas de Core Capital SAF, ubicadas en Avenida 
Republica de Colombia, Número 791 Interior 702, San 
Isidro, Lima.  

Segunda rueda: 
- A través de la página web https://my.sabbi.com/   

FECHA DE PAGO 06 hasta el 09 de mayo de 2024. 

FORMA DE PAGO 

Depósito en cuenta:    
Razón Social: Fondo Visión Largo Plazo Global – Fondo de 
Inversión  
RUC: 20612133281 
Banco: Banco de Crédito de Perú    
Tipo: Cuenta Corriente    
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América    
Número:  193-2217720-1-21 
Código Interbancario (CCI): 00219300221772012111 

FECHA DE EMISIÓN 10 de mayo de 2024 

  
Para una información más detallada relativa al Fondo es necesario que los inversionistas revisen 
el Contrato de Suscripción y el Reglamento de Participación del Fondo, los mismos que se 
encuentran a su disposición a través del correo electrónico info@corecapital.com.pe o a través 
de sus promotores; al teléfono (+511) 748-4547; o en el Centro de Orientación de la SMV (Av. 
Santa Cruz Nº315, Miraflores, Telf. 610-6300). 
 
Los términos cuya letra inicial sea mayúscula que se utilicen en esta comunicación y no estén 
definidas en la misma, tendrán el mismo significado establecido para tales términos en el 
Reglamento de Participación del Fondo. 
 
Core Capital SAF S.A. se reserva el derecho a cancelar o suspender la presente oferta pública de 
cuotas de participación, en caso el órgano que haya acordado la presente oferta lo considere 
más beneficioso para el Fondo y sus partícipes; sin que ello represente algún tipo de 
indemnización o resarcimiento por parte del ofertante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@corecapital.com.pe
https://my.sabbi.com/


 
ANEXO 3 

 
AVISO DE OFERTA PUBLICA DE CUOTA DE PARTICIPACIÓN CLASE C DEL FONDO VISIÓN 

LARGO PLAZO GLOBAL – FONDO DE INVERSIÓN 
  
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global  – Fondo de Inversión (en adelante, el “Fondo”), administrado por Core Capital 
Sociedad Administradora de Fondos S.A. (en adelante, “Core Capital SAF”), se comunica que 
hoy 25 de abril de 2024, se iniciará la oferta pública para la adquisición y suscripción de cuotas 
de participación del Fondo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Mercado de 
Valores de la Superintendencia de Mercado de Valores - SMV, lo cual no implica que la SMV 
recomiende la suscripción de sus cuotas u opine favorablemente sobre la rentabilidad o calidad 
de las inversiones del Fondo:        
    
A continuación, se detallan los términos y condiciones de la oferta:   
 

MONEDA Dólares de los Estados Unidos de América. 

MONTO Y NÚMERO DE 
CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

Hasta por la suma de USD 3’000,000.00 (Tres millones y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) por un 
máximo de 2,952,159 de cuotas de participación 
representativas del Patrimonio del Fondo.  

CLASE DE CUOTAS 
Cuota clase C con las características descritas en el artículo 
31° del Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global - Fondo de Inversión.  

PRECIO DE COLOCACIÓN USD 1.01620532 

INFORME DE VALORIZACIÓN 
Se encontrará a disposición de los partícipes a través del 
correo electrónico info@corecapital.com.pe  

VALOR NOMINAL 
USD 1.00 (Un y 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América)  

MONTO MÍNIMO DE 
INVERSIÓN 

USD 70,000.00 (Setenta mil y 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América), excepto para los inversionistas que, a 
la fecha, hayan superado el monto mínimo de suscripción 
en ofertas anteriores. Se admiten coparticipaciones de 
máximo dos (02) personas en ambas clases. 

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE 

- Los certificados de suscripción preferente se 
encuentran a disposición de los partícipes desde el 19 
de abril al 25 de abril de 2024. Para la entrega se 
solicitará al inversionista comunicarse al correo 
info@corecapital.com.pe o con su promotor. 

- El derecho de suscripción preferente para las cuotas 
de participación se ejercerá en una rueda. 

- Los certificados de suscripción preferente son 
libremente negociables. 

RUEDAS DE COLOCACIÓN 

La colocación tendrá las siguientes ruedas: 
Primera rueda: Suscripción preferente 
- Recepción de ordenes: desde el 26 de abril al 03 de 

mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: 06 de 

mayo de 2024. 
Segunda rueda: 
- Recepción de ordenes: del 06 al 08 de mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: del 

06 al 08 de mayo de 2024. 

MECANISMO DE 
COLOCACIÓN 

Los partícipes tendrán derecho de suscripción preferente 
en proporción a su participación, el cual podrá ser 
libremente transferido a través de su certificado de 
suscripción preferente. En consecuencia, los tenedores de 
los certificados de suscripción preferente podrán suscribir 
hasta el monto al cual tengan derecho en la primera rueda.  
Luego de ello, en la segunda rueda, en la cual cualquiera 
puede participar, las ordenes serán incluidas en el libro de 
demanda por orden de llegada. Si ordenado el libro de 
demanda dos órdenes, que llegaron al mismo tiempo, 



 
sumadas fueran mayores al monto de colocación, estas 
órdenes serán adjudicadas a prorrata.  

FORMA DE RECEPCIÓN DE 
ÓRDENES 

Primera rueda:    
- Los partícipes deberán solicitar el formulario de 

órdenes a info@corecapital.com.pe.  
- Posteriormente los partícipes deberán completar el 

referido formulario de órdenes, y presentarlo en las 
oficinas de Core Capital SAF, ubicadas en Avenida 
Republica de Colombia, Número 791 Interior 702, San 
Isidro, Lima.  

Segunda rueda: 
- A través de la página web https://my.sabbi.com/   

FECHA DE PAGO 06 hasta el 09 de mayo de 2024. 

FORMA DE PAGO 

Depósito en cuenta:    
Razón Social: Fondo Visión Largo Plazo Global – Fondo de 
Inversión  
RUC: 20612133281 
Banco: Banco de Crédito de Perú    
Tipo: Cuenta Corriente    
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América    
Número:  193-2217720-1-21 
Código Interbancario (CCI): 00219300221772012111 

FECHA DE EMISIÓN 10 de mayo de 2024 

 
 
Para una información más detallada relativa al Fondo es necesario que los inversionistas revisen 
el Contrato de Suscripción y el Reglamento de Participación del Fondo, los mismos que se 
encuentran a su disposición a través del correo electrónico info@corecapital.com.pe o a través 
de sus promotores; al teléfono (+511) 748-4547; o en el Centro de Orientación de la SMV (Av. 
Santa Cruz Nº315, Miraflores, Telf. 610-6300). 
 
Los términos cuya letra inicial sea mayúscula que se utilicen en esta comunicación y no estén 
definidas en la misma, tendrán el mismo significado establecido para tales términos en el 
Reglamento de Participación del Fondo. 
 
Core Capital SAF S.A. se reserva el derecho a cancelar o suspender la presente oferta pública de 
cuotas de participación, en caso el órgano que haya acordado la presente oferta lo considere 
más beneficioso para el Fondo y sus partícipes; sin que ello represente algún tipo de 
indemnización o resarcimiento por parte del ofertante.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:info@corecapital.com.pe
https://my.sabbi.com/


 
ANEXO 4 

 
AVISO DE OFERTA PUBLICA DE CUOTA DE PARTICIPACIÓN CLASE D DEL FONDO VISIÓN 

LARGO PLAZO GLOBAL – FONDO DE INVERSIÓN 
  
De conformidad con lo establecido en el Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global  – Fondo de Inversión (en adelante, el “Fondo”), administrado por Core Capital 
Sociedad Administradora de Fondos S.A. (en adelante, “Core Capital SAF”), se comunica que 
hoy 25 de abril de 2024, se iniciará la oferta pública para la adquisición y suscripción de cuotas 
de participación del Fondo, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de Mercado de 
Valores de la Superintendencia de Mercado de Valores - SMV, lo cual no implica que la SMV 
recomiende la suscripción de sus cuotas u opine favorablemente sobre la rentabilidad o calidad 
de las inversiones del Fondo:        
    
A continuación, se detallan los términos y condiciones de la oferta:   
 

MONEDA Dólares de los Estados Unidos de América.  

MONTO Y NÚMERO DE 
CUOTAS DE PARTICIPACIÓN 

Hasta por la suma de USD 4’000,000.00 (Cuatro millones y 
00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) por un 
máximo de 4,000,000 de cuotas de participación 
representativas del Patrimonio del Fondo.  

CLASE DE CUOTAS 
Cuota clase D con las características descritas en el artículo 
31° del Reglamento de Participación del Fondo Visión Largo 
Plazo Global - Fondo de Inversión.  

PRECIO DE COLOCACIÓN USD 1.00 

INFORME DE VALORIZACIÓN 
Se encontrará a disposición de los partícipes a través del 
correo electrónico info@corecapital.com.pe  

VALOR NOMINAL 
USD 1.00 (Un y 00/100 Dólar de los Estados Unidos de 
América)  

MONTO MÍNIMO DE 
INVERSIÓN 

USD 70,000.00 (Setenta mil y 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América), excepto para los inversionistas que, a 
la fecha, hayan superado el monto mínimo de suscripción 
en ofertas anteriores. Se admiten coparticipaciones de 
máximo dos (02) personas en ambas clases.  

DERECHO DE SUSCRIPCIÓN 
PREFERENTE 

- Los certificados de suscripción preferente se 
encuentran a disposición de los partícipes desde el 19 
de abril al 25 de abril de 2024. Para la entrega se 
solicitará al inversionista comunicarse al correo 
info@corecapital.com.pe o con su promotor. 

- El derecho de suscripción preferente para las cuotas 
de participación se ejercerá en una rueda. 

- Los certificados de suscripción preferente son 
libremente negociables. 

RUEDAS DE COLOCACIÓN 

La colocación tendrá las siguientes ruedas: 
Primera rueda: Suscripción preferente 
- Recepción de ordenes: desde el 26 de abril al 03 de 

mayo de 2024. 
- Adjudicación y comunicación de la adjudicación: 06 de 

mayo de 2024. 
Segunda rueda: 
- Recepción de ordenes: del 06 al 08 de mayo de 2024. 
Adjudicación y comunicación de la adjudicación: del 06 al 
08 de mayo de 2024. 
-  

MECANISMO DE 
COLOCACIÓN 

Los partícipes tendrán derecho de suscripción preferente 
en proporción a su participación, el cual podrá ser 
libremente transferido a través de su certificado de 
suscripción preferente. En consecuencia, los tenedores de 
los certificados de suscripción preferente podrán suscribir 
hasta el monto al cual tengan derecho en la primera rueda.  
Luego de ello, en la segunda rueda, en la cual cualquiera 
puede participar, las ordenes serán incluidas en el libro de 
demanda por orden de llegada. Si ordenado el libro de 



 
demanda dos órdenes, que llegaron al mismo tiempo, 
sumadas fueran mayores al monto de colocación, estas 
órdenes serán adjudicadas a prorrata.  

FORMA DE RECEPCIÓN DE 
ÓRDENES 

Primera rueda:    
- Los partícipes deberán solicitar el formulario de 

órdenes a info@corecapital.com.pe.  
- Posteriormente los partícipes deberán completar el 

referido formulario de órdenes, y presentarlo en las 
oficinas de Core Capital SAF, ubicadas en Avenida 
Republica de Colombia, Número 791 Interior 702, San 
Isidro, Lima.  

Segunda rueda: 
- A través de la página web https://my.sabbi.com/   

FECHA DE PAGO 06 hasta el 09 de mayo de 2024. 

FORMA DE PAGO 

Depósito en cuenta:    
Razón Social: Fondo Visión Largo Plazo Global – Fondo de 
Inversión  
RUC: 20612133281 
Banco: Banco de Crédito de Perú    
Tipo: Cuenta Corriente    
Moneda: Dólares de los Estados Unidos de América    
Número:  193-2217720-1-21 
Código Interbancario (CCI): 00219300221772012111 

FECHA DE EMISIÓN 10 de mayo de 2024 

 
 
Para una información más detallada relativa al Fondo es necesario que los inversionistas revisen 
el Contrato de Suscripción y el Reglamento de Participación del Fondo, los mismos que se 
encuentran a su disposición a través del correo electrónico info@corecapital.com.pe o a través 
de sus promotores; al teléfono (+511) 748-4547; o en el Centro de Orientación de la SMV (Av. 
Santa Cruz Nº315, Miraflores, Telf. 610-6300). 
 
Los términos cuya letra inicial sea mayúscula que se utilicen en esta comunicación y no estén 
definidas en la misma, tendrán el mismo significado establecido para tales términos en el 
Reglamento de Participación del Fondo. 
 
Core Capital SAF S.A. se reserva el derecho a cancelar o suspender la presente oferta pública de 
cuotas de participación, en caso el órgano que haya acordado la presente oferta lo considere 
más beneficioso para el Fondo y sus partícipes; sin que ello represente algún tipo de 
indemnización o resarcimiento por parte del ofertante.  
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